
TERMINOS DE REFERENCIA  
CONSULTORIA POR PRODUCTO  

ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO REGIONAL RIBERALTA DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 2024 – 2028 

 

ANTECEDENTES  

El departamento del Beni, cuenta con un Plan Estratégico Departamental de Salud 
Sexual y Reproductiva de las gestiones 2014 a 2017, documento que refiere un índice 
elevado de muertes maternas, violencia basada en género, falta de seguimiento de 
controles prenatales, atención de salud asistencialista, demostrando debilidades en la 
capacidad resolutiva en los servicios de salud. 

Riberalta es un municipio alejado de la capital del departamento, en el que se ha 
evidenciado un elevado índice de embarazos en adolescentes, situaciones de violencia 
que han sido normalizadas por la población (estupro, violaciones). 

El municipio cuenta con 12 centros de salud en el área urbana, y 2 hospitales (1 general 
y 1 materno infantil) que se encuentran a cargo del municipio, y desde el área técnica 
dependen de la Red de Salud 07 Riberalta. Ambas instancias tratan de cumplir las 
disposiciones y normativas que vienen desde el ministerio de salud, además de acciones 
preventivas, pero éstas no han sido suficientes. 

El Plan Estratégico Institucional de Salud Sexual y Reproductiva 2025 – 2030 Riberalta es 
un documento que establece la dirección, metas y estrategias a largo plazo. Es una 
herramienta de gestión que guía y orienta las acciones y decisiones del programa Salud 
Sexual y Reproductiva en función de los objetivos y visión de la Red de Salud 07 
Riberalta. Estas líneas de acción y el direccionamiento de estrategias y metas, permitirán 
que todos los esfuerzos vayan hacia un mismo horizonte, evitando doble esfuerzo para 
los mismos objetivos y que tanto el tiempo como los insumos sean priorizados y 
maximizados a través de una óptima planificación, lo que permitirá la disminución de 
embarazos en adolescentes en el municipio de Riberalta, y también la violencia y 
vulneración de derechos. 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL.  

Elaborar la Planificación Estratégica Institucional de Salud Sexual y Reproductiva 2025 – 
2030 Riberalta con metodologías y técnicas participativas y una estructura de 
contenidos capaces de guiar, movilizar, contextualizar las líneas de acción e inspirar el 
cumplimiento de los fines de la institución. 

 

 

 

 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Identificar las principales brechas y necesidades, en base a resultados del CAI 
2023 - 2024 Elaborar el análisis de Situación en base a los ejes temáticos del CAI 
2023 – 2024 

● Elaborar líneas de acción coordinadas con el equipo técnico, organizaciones 
sociales, Gobierno Municipal Autónomo de Riberalta, SEDES, personal de salud. 

● Establecer objetivos por cada línea de acción elaborada, estableciendo acciones 
priorizadas y sus indicadores. 

DELIMITACIÓN. 

La implementación de la consultoría se realizará con la siguiente delimitación: 

Espacial. La consultoría será desarrollada en la ciudad de Riberalta. 

Temporal: La consultoría tendrá una duración de 3 meses, contabilizado desde la firma 
del contrato, para contar con un producto debidamente revisado. 

Poblacional: La consultoría coordinará directamente con el comité responsable de la 
elaboración del PEI conformado por la unidad de planificación del SEDES BENI, el equipo 
técnico operativo y administrativo designado por la coordinación de servicios de salud 
red 07 Riberalta y técnicos de CIES Riberalta. Se realizarán consultas a las instancias 
pertinentes para recabar información y construir el documento (organizaciones sociales  
y autoridades juveniles, gobierno municipal, personal de salud, entre otros).  

COORDINACION  

El proceso de la consultoría contará con el acompañamiento, hasta su aprobación, por 
la responsable del programa de Salud Sexual y Salud Reproductiva de la Coordinación 
de Servicios de Salud Red 07 Riberalta y la coordinación y validación con Unidad de 
planificación, redes funcionales y programa salud adolescentes del SEDES Beni. Se prevé 
la aprobación del PEI Regional Riberalta de Salud Sexual y Reproductiva 2025-2030 

ENTREGABLE Y FECHAS DE ENTREGA  

1. Plan de trabajo aprobado: El/la consultor/a debe presentar un plan de trabajo y 
cronograma detallado del proceso de elaboración del PEI Regional Riberalta de salud 
sexual y reproductiva 2024 – 2028. 

2. Metodología participativa pero eficiente en el tiempo aprobada por el comité de 
construcción de PEI.  

● Presentación de una estructura de PEI, revisados y aprobados por la instancia 

correspondiente y objetivos estratégicos construidos en base a los desafíos 
locales y departamentales, teniendo en consideración el marco normativo. 

● Análisis situacional integral en salud sexual y reproductiva, embarazo en 
adolescentes, violencia de género y las ITS/VIH SIDA del macro y 
microentorno relevante para el accionar de organizaciones no 
gubernamentales en el municipio de Riberalta y particularmente de la 
situación epidemiológica, como el análisis de riesgo de salud local. 

● Revisión de proyectos utilizando instrumentos cuantitativos y cualitativos 
reuniones, diálogos, conferencias y otros mecanismos de evaluación sobre el 
cumplimiento que se realiza de forma participativa. 



● Estrategias institucionales sostenibles que permitan lograr los objetivos 
estratégicos, incluyendo las relaciones y requerimientos con el Gobierno 
Autónomo Municipal de Riberalta y apoyo cooperante recibidos. 

● Conjunto de indicadores, resultados intermedios y medios de verificación, 
suficientes y necesarios  

● Determinar el avance del logro de los objetivos estratégicos y la efectividad 
de la aplicación de estrategias desarrolladas. 
 

3. –Documento PEI preliminar.  
 

Documento “Plan Estratégico Regional Riberalta de salud sexual y reproductiva 
2025 - 2030”, presentado en original y dos copias impresas, los cuales serán 
presentados también en archivos electrónicos, incluyendo los anexos. el contenido 
del documento debe contener la siguiente información: 

▪ Introducción 

▪ Antecedentes 
▪ Misión, visión y objetivos estratégicos en salud sexual y reproductiva 

▪ Análisis situacional 
▪ Objetivos  
▪ Sistematización de línea de acción  
▪ Referencias 

▪ Estrategias, líneas de acción  
▪ Indicadores, resultados intermedio y medios de verificación para el seguimiento 

y evaluación del PE regional Riberalta de salud sexual y reproductiva 2025-2030 
▪ Planilla de actividades, metas e indicadores 
 Embarazo en adolescentes- 
 COEm, salud materna y prevención de aborto 
 Acceso a la anticoncepción 
 Cáncer de cuello uterino, mama y próstata 
 ITS/VIH/SIDA 
 Equidad de género y 
  violencia en la  
 salud sexual y reproductiva 

 
4. Documento PEI versión final junto a una presentación power point para presentación. 

 

ACTIVIDADES PRINCIPALES 

● Revisión de documentación referente a la consultoría, resultados del PEI que 
cierra, entrevistas a personal clave de la institución. 

● Reuniones de coordinación, revisión, validación y aprobación de herramientas 
de recolección de datos por el Comité asignado para la construcción del PEI. 

● Planificar, dirigir y facilitar talleres orientados a la construcción del PEI en salud 
sexual y reproductiva de la región amazónica de Riberalta desde una mirada 
nacional, departamental y local, con CIES y otras organizaciones que tienen 
presencia en las diferentes intervenciones de embarazo en adolescente, 



violencia y VIH/SIDA, además de invitados especiales que puedan aportar sobre 
la situación. 

● Entrevistas con directores(as) y responsables de programa de salud sexual y 
reproductiva de establecimientos de salud de la red de salud 07 Riberalta. 

● Coordinación de reuniones de trabajo con Unidad de planificación, redes 
funcionales y programa salud adolescentes del SEDES Beni (vía virtual) y el 
equipo técnico designado de la coordinación de servicios de salud red 07 
Riberalta presencial.  

● Elaborar, presentar y ajustar documento “Plan Estratégico Regional Riberalta de 
salud sexual y reproductiva 2024 - 2028 

MODALIDAD 

La consultoría será por producto y tendrá una duración de 3 meses desde la firma del 
contrato.  

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
El trabajo central se desarrollará en la ciudad de Riberalta, Red de Salud 07, en 
coordinación directa con la responsable del Programa de Salud Sexual Salud 
Reproductiva y CIES Riberalta. 
 
INFORMES DE ACTIVIDADES 
 
El consultor deberá presentar a CIES un informe al momento de presentar el producto 
o entregable de acuerdo con la fecha establecida en el sector de Entregables y fechas 
de entrega. Considere que debe adjuntar a este informe los siguientes documentos: 
 

● Nota de conformidad del producto de parte de SEDES a CIES.   

● Factura.  
● Pago de AFP 
● Entregable o producto en físico y digital 

 
Propiedad intelectual 

Queda establecido en los presentes términos de referencia, los mismos que por ser 
parte indivisible del contrato al que se anexa, que toda la documentación o producción 
intelectual resultante del trabajo realizado por el consultor, así como los informes que 
emita y toda otra información complementaria será considerada desde su elaboración 
como propiedad del Servicio Departamental de Salud, el mismo que tendrá los derechos 
exclusivos para publicar o difundir los mismos.   
 
Este derecho continuará vigente aún concluida la relación contractual entre partes. 
 
PEFIL DEL PROPONENTE  

Formación Académica:  
● Profesional a nivel licenciatura en el área de la salud y/o ciencias sociales.  
● Conocimientos en investigación. 

● Conocimientos en planificación estratégica. 



 
Experiencia  

● En elaboración de planificaciones estratégicas. 
● Experiencia en el campo de salud con énfasis en salud sexual y salud 

reproductiva. 
 
Habilidades específicas 

● Análisis estratégico. 
● Visión estratégica. 
● Comunicación efectiva. 
● Liderazgo y gestión de equipos. 
● Comprensión del sector.  

 
 
FORMA DE PAGO 

La forma de pago por los servicios prestados serán pagos parciales de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Producto Pago  Fecha de presentación  

2do producto 
Metodología aprobada.  

30%  
Septiembre/2024 

3er producto  
Informe preliminar y sistematización 
de toda la información generada 
desde el campo y a nivel de gabinete. 

30% Octubre/2024 

4toproducto 
A la aprobación y presentación de 
informe final y presentación en 
power point 

40% Noviembre/2024  

 
DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE 
 

La documentación se debe enviar a ccamargo@cies.org.bo  o dsuarez@cies.org.bo para 
que sea adjuntada a la solicitud de contratación directa del consultor.  

● Currículo Vite. 
● Fotocopia simple de la Cedula de Identidad. 
● Carta de presentación 
● Propuesta técnica y esbozo de cronograma de trabajo (Máximo en 5 páginas 

describiendo su propuesta de enfoque, metodología y técnicas de 
investigación). 

● Propuesta económica en el que debe incluir honorarios y todos los gastos en 
los que se incurrirá durante el trabajo a realizar (transporte, alimentación, 
hospedaje, impuestos, pasajes,  etc). 

● Número de nit. 

mailto:ccamargo@cies.org.bo
mailto:dsuarez@cies.org.bo


Las postulaciones serán recibidas hasta las 23:59 del día 08 de septiembre del 2024 al 
correo dsuarez@cies.org.bo y ccamargo@cies.org.bo identificando el asunto como 
CONSULTORÍA PEI RIBERALTA 

mailto:dsuarez@cies.org.bo
mailto:ccamargo@cies.org.bo

